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Resumen: 
instalaciones, son los responsables de proporcionar unas condiciones óptimas de 

de este estudio, ha sido elaborar una herramienta de evaluación de la seguridad 
en grandes pabellones deportivos respecto a los riesgos individuales y colectivos, 
basada en la legislación actual de ámbito estatal, normas NIDE y UNE-EN, 

-

Palabras clave: gestión deportiva, lista de control, prevención, instalación 
deportiva, equipamiento deportivo, gestión de emergencias.

Abstract: Sport managers, event holders and owners of sport facilities, are 
responsible for providing optimum safety conditions for users, spectators 
and employees, through the assessment and control of the potential risks. 
That is why the purpose of this study has been the development of a safety 
analysis tool for big sports arenas with respect to individual and collective 
risks, based on Spanish  regulations, NIDE and UNE-EN standards and 

with the aim of enabling risk analysis and its subsequent control. A pilot 
test was carried out in order to assess the safety in a big sport arena, from 

-

as a method of risk detection that, in most cases, are susceptible to removal 
or reduction, thereby achieving a considerable improvement in the safety 
of the facilities.
Key words: sports management, checklist, prevention, sports facility, 
sports equipment, emergency management.

Introducción

-
secuentemente, los titulares de las instalaciones y/o organi-

infracciones que conlleven sanciones administrativas o eco-
-

Las consecuencias de no atender a los posibles riesgos que 
-

primer paso por parte de los responsables de las instalaciones 

-

las administraciones públicas y entidades privadas, debe ga-
-

-
niendo en cuenta que, en el análisis de los principales acciden-
tes y situaciones de emergencia ocurridos durante los últimos 
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de los principales factores de riesgo que han influido como 
desencadenantes de grandes desastres previamente, entre los 

-

carencias en los locales de atención médico sanitaria, fallos 

-

A la hora de seleccionar las referencias para evaluar la se-

al cumplimiento de los requisitos, es quedarse en el umbral 

-

se hacen necesarias para una adecuada previsión y control de 
los riesgos que se presentan en la instalación.

-
tudio son, por un lado, elaborar una herramienta útil para el 

riesgos para la seguridad que presenta el pabellón deportivo, 
respecto a los riesgos individuales y grandes daños colectivos. 

ha sido elaborada.

Método

-

Este estudio descriptivo es de tipo cuantitativo y transversal.

Muestra

gran pabellón deportivo de titularidad municipal con un 
aforo total de 2.424 personas, en el cual se llevan a cabo 

competiciones de carácter regional, nacional e internacional.

Herramienta de recogida de datos

elaboración de una lista de control o checklist de respuesta 

valoración de la seguridad a través de los posibles riesgos que se 
-

Tabla 1. 

Catálogo de  riesgos

Riesgos de graves daños colectivos.
Riesgos de daños individuales.
Riesgos para los derechos de los usuarios.
Riesgos laborales.

-
taban relacionados con los riesgos de graves daños colectivos 
y riesgos de daños individuales, respecto a los espectadores 

como los referentes a los usuarios deportivos de las mismas, 

Tabla 2. Riesgos de graves daños colectivos y daños individuales. 

Riesgos de 
graves daños 
colectivos

1. Incendio.

3. Derrumbe o desplome.
4. Avalancha
5. Estampida.

7. Grave accidente medio ambiental.
-

ta o lluvia torrencial, viento huracanado, terremo-
to, inundación, etc.

Riesgos 
de daños 
individuales

1. Accidentes debidos a la falta de adecuación, 
condiciones y estado del recinto, las instalaciones 
y el equipamiento.

-

3. Accidentes por práctica inadecuada, debido a 
-

5. Accidentes por uso inadecuado.
6. Accidentes por conductas imprudentes o teme-
rarias, propias o de terceros.
7. Indisposiciones repentinas.

-
rramienta, éstos se elaboraron a partir de la legislación estatal 

recomendaciones de buenas prácticas en instalaciones depor-
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Tabla 3.

Legislación estatal deportiva

- Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte.

-
dades Recreativas.

- Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios.

legionelosis.

dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia.

y la intolerancia en el deporte.
Normas NIDE y UNE.

- UNE-EN 1838:2000. Iluminación. Alumbrado de emergencia.
- UNE-EN 12193:2000. Iluminación. Iluminación de instalaciones deportivas.

-
dos de ensayo.

métodos de ensayo.

Manuales de Buenas Prácticas

checklist se dividieron en las 

Tabla 4. Áreas de división del cuestionario de validación.

Área Nº de ítems % del total

20 9,17
2. Recepción y control. 11 5,04

30 13,76
4. Deambulación hacia plantas superiores. 17 7,79

16 7,33
6. Aseos y vestuarios. 28 12,84
7. Espacio deportivo. 47 21,55
8. Emergencia. 29 13,30
9. Evacuación. 11 5,04
10. Mantenimiento y Planes de Prevención y Actuación. 9 4,12
TOTAL 218 100
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Procedimiento de construcción de la herramienta

-
nuciosa revisión de la legislación estatal actual, normativa no 

-
tes a la seguridad en instalaciones deportivas, por parte de los 
investigadores participantes en el presente estudio.

-
-

diendo al criterio de prioridad para la inclusión de los mismos 
en su obligatoriedad, siendo la legislación en vigor incluida 
en primer lugar y, dentro de ésta en caso de ambigüedad, se 
atendió a la opción más restrictiva del riesgo presentado. Pos-
teriormente se añadieron aquellos normativos no obligatorios 

cual destaca que se hace necesario por tanto que la normativa 

cobre este reconocimiento.

llevó a cabo siguiendo las recomendaciones aportadas por el 

-
sar para poder hacer referencia a ellos de forma sencilla 
y rápida.

- Agrupación de los planes en un apartado independien-
te.

-

Validación de la herramienta

Para comprobar la validez de contenido, la herramienta ini-
cial creada se revisó por parte de cinco doctores en Ciencias 

instalaciones deportivas a nivel nacional e internacional.
La validez de constructo se llevó a cabo a través de la reali-

facilitar su comprensión al auditor, se añadieron dos nuevos 

-
riores y se cambiaron de área cuatro para facilitar el proceso 

-
dores de forma independiente a través de una triangulación 

-
ron en tres de los casos a la interpretación de lo que se con-

de implementos para llegar al factor de riesgo. Los cuatro 

bien la función del gestor en este aspecto es la comunicación 
al especialista responsable para su valoración y subsanación. 

Procedimiento de la investigación

llevo a cabo siguiendo la estructura mostrada en cinco fases 

Figura 1. 

Fase 1; solicitud de autorización para la realización del es-
tudio. 
de Deportes del municipio a través de una carta en la cual se 

responsable para supervisar la misma, se procedió a concertar 
la cita y a contactar con los gestores de referencia dados por la 
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-
conocimiento de la instalación.

Fase 2; auditoría 1 (estudio piloto). Se procedió a la reali-

-
vó a cabo en el mes de noviembre de 2014 por parte de dos 
investigadores participantes en el estudio, a través de cuyos 

Fase 3; auditoría 2 (estudio de la instalación). 

-
secutivas de 2 horas, ambas durante el horario de apertura 
habitual en horario de mañana, para interferir lo menos po-
sible en el desarrollo de las actividades de mayor afluencia. 
Durante el proceso, los auditores estuvieron acompañados en 

-

momento en la toma de datos. 
Fase 4; registro de los resultados. El registro de los resul-

-
taba el posible riesgo.

Fase 5; análisis y valoración. -
sultados, se procedió a su análisis y valoración a través de 

Análisis por área: -

Análisis global -
miento global del cuestionario respecto al total.

Resultados

De la valoración de los riesgos de la instalación a través de la 
-

Tabla 5. Cumplimiento del cuestionario respecto a la división por áreas.

Área Ítems totales Cumplen No cumplen % cumplimiento

20 19 1
Recepción y Control 11 8 3

30 24 6
Deambulación hacia Plantas Superiores 17 15 2

16 14 2
Aseos y Vestuarios 28 23 5
Espacio Deportivo 47 40 7

Emergencia 29 19 10
Evacuación 11 10 1

Mantenimiento y Planes de Prevención y Actuación 9 7 2
TOTAL 218 179 39 82,11 %

Área 1 (Exteriores y accesos): la instalación no dispone de cá-
maras de video vigilancia y los responsables de la instalación 

pabellón, por lo que se incumple en todas las áreas en las que 
se ha tenido en cuenta.

Área 2 (Recepción y control):
de Régimen Interno en lugar visible y se observa que la insta-

Área 3 (Deambulación excepto graderíos): se detectan 
-

-

-
tan partes activas de la instalación eléctrica al alcance de los 

y sin la protección adecuada.
Área 4 (Deambulación hacia plantas superiores): se ad-

-
leras para el acceso a las mismas. Concretamente, debido a 
la antigüedad de la instalación, algunas de ellas disponen de 
bocel en sus peldaños, en contra de lo que marca el Docu-
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evacuación. Asimismo se detecta una ausencia de pasamanos 
en una de las escaleras, incumpliendo nuevamente el docu-
mento mencionado anteriormente.

Área 5 (Graderíos): se han detectado dos incumplimien-
tos: uno referido a las salidas de los mismos ya que, si bien 

-
-

dades Recreativas atendiendo al aforo de la instalación. Por 

-

suponiendo un riesgo de carácter colectivo de accidente en 
condiciones de evacuación y emergencia.

Área 6 (Aseos y vestuarios): -

-

activas de la instalación eléctrica al alcance del usuario sin 

son los lavabos. Los conductos de agua, si bien cumplen con 
algunos de los requisitos marcados, éstos se encuentran a la 
vista y alcance de los usuarios, por lo que pueden ser mani-

-
chas, sólo están instalados en algunas de ellas. Referente a 
la posible asistencia a personas con movilidad reducida, la 
instalación no contempla ningún mecanismo de solicitud de 
ayuda, por lo que ante situaciones de indisposiciones repenti-
nas no hay ningún canal de comunicación entre el usuario y 
el personal de la instalación.

Área 7 (Espacio deportivo): se observa que los paramentos 
verticales de la instalación no disponen de sistema de amorti-
guación. Respecto a los espacios de seguridad para la práctica 

que la función para la cual han sido diseñados no se cumple. 
Ninguno de los equipamientos deportivos evaluados lleva ad-
heridas las recomendaciones de uso y consignas relativas a la 
seguridad. En cuanto a las redes de protección, si bien están 
correctamente ancladas, éstas presentan roturas de pequeña 
magnitud. Por último, la instalación carece de túneles de pro-
tección.

Área 8 (Emergencia): 
que la instalación no dispone de ciertos elementos de protec-
ción contra incendios como son detectores automáticos de in-
cendios, rociadores, pulsadores, sistema de control de humos 
o sectores diferenciados para el control del incendio con puer-
tas resistentes al fuego. Más llamativo es si cabe la ausencia de 

salas polivalentes. Respecto a la formación e información de 

emergencia por parte de los ocupantes de la misma. En cuan-

-
vo a la comunicación en caso de emergencia, la instalación 

y no dispone de señales visuales y acústicas. Se detecta un 
incumplimiento relativo a la iluminación de emergencia en el 

en sus escalones.
Área 9 (Evacuación): en esta área sólo se ha encontrado el 

salidas de evacuación cerradas con candados durante el ho-
rario de apertura de la instalación en las plantas altas, si bien 

para una evacuación inminente.
Área 10 (Mantenimiento y planes de prevención y ac-

tuación): se detecta que no se dispone de ningún director ni 
responsable de seguridad al quedar vacante ese puesto y estar 
pendiente de posible reasignación. Esto conlleva que los as-

-
luación, subsanación y control. Al igual que pasaba en el área 
de emergencias con la formación respecto al personal, aquella 

Discusión.

La herramienta creada ha permitido detectar y evaluar los 
riesgos presentes en la instalación deportiva, consiguiendo 
con los resultados obtenidos disponer de la información ne-

El resultado de cumplimiento obtenido, que supone el 

-
plado y subsanado en la medida de lo posible.

en su desarrollo tanto los requisitos establecidos legalmente, 
como aquellos que tienen carácter normativo o que se con-
sideran recomendables, la gravedad del incumplimiento de 
cada uno de los puntos, depende de este hecho y de las posi-
bles consecuencias derivadas de la no subsanación del riesgo.

Exteriores y accesos” es aquella que consigue un 

-
que es recomendable para la detección de posibles situaciones 
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“Recepción y control” 
el Reglamento de Régimen Interno, lo cual puede derivar en 
un aumento de los riesgos individuales produciéndose acci-
dentes por práctica inadecuada, debido a desconocimiento, 

-

al informar a los usuarios de la normativa relacionada con 
-

por las instituciones competentes con anterioridad, aunque 
al haber albergado eventos de carácter internacional y otras 
competiciones nacionales consideradas de riesgo, su instala-

control, estos medios tienen un fuerte poder disuasorio, por 
lo que una buena gestión de los mismos puede evitar compor-

-

del control de masas es una adecuada comunicación entre 

“Deam-
bulación”, aquellos que se incumplen están relacionados con 

-

área correspondiente a “Aseos y vestuarios” -
bién por el incumplimiento de cinco puntos, atendiendo al 
igual que en el caso descrito anteriormente, a riesgos de tipo 
individual. Los vestuarios, duchas y pavimentos entre otros, 

para discapacitados, que deben de ser contempladas  especial-

Los “Graderíos”, -

el control de masas, requieren de prioridad para su subsana-
ción al constituir uno de los aspectos clave en la gestión de la 

Dentro del “Espacio deportivo” propiamente dicho, una me-
-

guación en los paramentos verticales que, si bien no es obliga-
torio, disminuye el riesgo de accidente por traumatismo, cuya 
mortalidad respecto al total de los producidos en el ámbito 

nuevamente en la prevención, destaca que los equipamientos 

uso y consignas de seguridad adheridos a los mismos, lo cual 
puede desencadenar un accidente por el desconocimiento del 
usuario, aunque el equipamiento cumpla con las medidas de 
seguridad requeridas. En los grandes eventos deportivos, las 
diferencias entre los participantes y espectadores del mismo, 
pueden ocasionar conflictos que deriven en problemas mu-

instalación de túneles de protección durante la celebración de 
los mismos debe de ser contemplada.

De los resultados obtenidos, el área más sensible y con un 
“Emergen-

cias”,

urgentes debido a la gravedad de los mismos. Otro de los 
factores a destacar es el relativo a la información, ya que no se 

-
gencia, y los sistemas de comunicación presentan carencias 
importantes. Los incumplimientos detectados se pueden ver 

a la importancia que las medidas de gestión de emergencias 

deportiva, ya que la relativa a “Emergencias” y “Evacuación”, o 
-

sables y titulares de la instalación los encargados de velar por 
la seguridad de los usuarios y espectadores, sino también los 

necesaria para asegurar una correcta respuesta e intervención 

en el cual van a implementar sus programas de seguridad, 

Conclusiones.

-

de carácter grave contraviniendo lo marcado legalmente y 
pudiendo desencadenar una serie de accidentes con fatales 
consecuencias.

Es por ello que se debe incidir en la necesidad de atender a 
-

los riesgos que pudieran presentarse.
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Algunas de las limitaciones que se pueden presentar en la 
aplicación de la presente herramienta son las siguientes:

y formación, puede ser transferida de forma errónea al 
prever por parte de la dirección de la instalación un 
resultado negativo de cumplimiento.

-
re un conocimiento de estos puntos por parte del gestor 
deportivo o, en su defecto, de contar con un equipo de 
apoyo multidisciplinar para la resolución de dudas al 
respecto.

legislación y normativa en la que se ha basado su elabo-
ración.

-
ción a otros tipos de riesgos como son los mencionados en el 
presente estudio o los antrópicos.

-
-

los riesgos presentes, como por parte de los gestores y respon-
-

dad de que se convierta en una base para el control y valora-
ción de los riesgos de grandes daños colectivos e individuales 
que puedan presentarse en los grandes pabellones deportivos. 
Es por ello que los resultados que se obtengan, pretenden ser 
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